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Diciembre de 2024 
 

Estimado(a) asistente de atención directa: 

Le enviamos esta carta porque usted provee servicios de cuidados personales por exención a 

personas que se autodirigen en la Exención de Servicios Basados en el Hogar y la Comunidad del 

Plan Seguir Adelante para la Vida en la comunidad (MFP-CL) de MassHealth. 

Debido a un cambio en las leyes estatales, los asistentes de atención directa como usted 

empleados por personas con la Exención MFP-CL ahora son parte de un Contrato Colectivo de 

Trabajo, o CBA. Este CBA es un contrato legal escrito entre el estado y el Sindicato que representa 

a la fuerza laboral de los asistentes de cuidados personales, conocido como 1199 SEIU. Este 

contrato determina los salarios y los beneficios de los trabajadores. 

Estos son algunos cambios que usted encontrará: 

Feriados pagos 

Si usted brinda servicios autodirigidos de cuidados personales por exención a una persona con la 

Exención MFP-CL durante un día feriado entre las 6 a. m. y la medianoche, se le pagará una tarifa 

extraordinaria (igual a la tarifa aplicable por una jornada y media) por el tiempo que proporciona 

cuidados personales de exención autodirigidos ese día feriado. Los días feriados pagos son el Día 

de Año Nuevo; el Día de Martin Luther King, Jr.; el Día de la Liberación; el Día de la Independencia 

(4 de julio); el Día de Acción de Gracias; y el Día de Navidad. Para recibir el pago extraordinario 

de los días feriados, usted debe trabajar esos días. 

Este cambio rige desde el 4 de diciembre de 2023. Si a partir de esa fecha usted trabajó uno de 

esos feriados, recibirá el pago retroactivo por esos días. 

Orientación para el Nuevo PCA (NHO) 

Ahora usted deberá completar la Orientación para el Nuevo PCA (NHO). Se le pagará por una 

sesión de 4 horas. Si usted ya completó una vez la Orientación para el Nuevo PCA como Asistente 

de Cuidados Personales (PCA), no necesita completarla nuevamente. Para inscribirse en la 



Orientación para el Nuevo PCA, puede llamar al (877) 409-8283 o ingresar en 

http://bit.ly/pcanho. 

Si usted no completa la Orientación para el Nuevo PCA, es posible que no sea elegible para recibir 

determinados aumentos de tarifas en el futuro. Específicamente, a partir del 1 de abril de 2025, 

las tarifas para los PCA y los DCW que brindan servicios autodirigidos de cuidados personales por 

exención se basarán en la experiencia que ellos tengan como PCA y DCW en la provisión de 

servicios autodirigidos de cuidados personales por exención. Pero hasta que usted no complete 

la Orientación para el Nuevo PCA, no será elegible para recibir estas tarifas basadas en la 

antigüedad y es posible que tampoco sea elegible para otros aumentos de tarifas. 

Oportunidades de capacitación 

Ahora usted tiene acceso a Talleres de Capacitación en Destrezas sobre una variedad de temas, 
como Primeros Auxilios y RCP para adultos, Seguridad con medicamentos y Cuidado de pacientes 
con demencia y Alzheimer. Estas sesiones son gratuitas y voluntarias. 
 
Puede encontrar más información en https://www.mass.gov/info-details/uniontraining. 
Para inscribirse en una sesión, llame al 877-409-8283 o escriba al correo electrónico 

infoMA@1199funds.org. 

Membresía en el Sindicato 

Usted es elegible para unirse al sindicato 1199 SEIU. Para informarse más sobre la membresía en 

el Sindicato y sobre cómo afiliarse, haga clic aquí: https://www.1199seiu.org/join. 

Recibirá información directamente del Sindicato sobre los beneficios adicionales de afiliarse. 

 

Si tiene alguna pregunta, por favor, contacte a su Empleador Beneficiario de la Exención, quien 

puede consultar al Administrador de Casos de Exención. 
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